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Las reseñas de actualidad 
fiscal se recopilan en una
publicación
Dada la gran acogida que desde un
principio cosechó entre los profesionales
de la asesoría fiscal la sección Reseñas de
Actualidad Fiscal, que cada mes publica
en estas páginas Miguel Caamaño, el
Colegio de Economistas ha decidido
recopilarlas en un libro 
que sin duda 
alguna resultará 
de gran ayuda e 
interés.

La Universidad premia a nuestro
Colegio
La Facultad de de Ciencias Económicas y
Empresariales de Santiago ha
distinguido al Colegio de Economistas
de A Coruña con el Premio Fulget, en
reconocimiento a la labor llevada a
cabo por nuestra institución de cara a
mejorar las relaciones entre la 
actividad académica 
de dicha Facultad y su 
entorno profesional y 
social.

Entrevista a Carlos Varela
García, Fiscal Superior de
Galicia
En esta ocasión entrevistamos a un
personaje que, sin tener una relación
directa con el mundo de la economía,
si conoce muchos asuntos que guardan
una estrecha relación con el mundo de
las finanzas. Carlos Varela, Fiscal
Superior de Galicia, 
respondió 
amablemente a 
nuestro 
cuestionario.

Barómetro de economía
2010: pulsamos la
opinión de los colegiados
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D
urante el pasado y el presente año se han producido y se van a pro-
ducir importantes cambios que inciden directamente en el funcio-
namiento de los colegios profesionales así como en las titulacio-
nes que habilitan para poder ejercer nuestra profesión. Así las
cosas, considero que ha llegado el momento de posicionarse defi-

nitivamente en relación a un tema no resuelto que lleva varios años en la pales-
tra: la fusión de los Colegios de Economistas con los Colegios de Titulados
Mercantiles. 
Para entrar en materia, sustento la afirmación del titular que antecede por

un doble motivo: por una parte, economistas y empresistas nos dedicamos
esencialmente a lo mismo, si bien nuestro colectivo mantiene algunas funcio-
nes propias y exclusivas. Asimismo, el proceso de Bolonia, que reorganiza el
espacio europeo de educación superior, implica que a partir de octubre de este
mismo año con la incorporación de los estudios de grado, todos compartire-
mos la misma titulación, luego, bajo mi punto de vista, no es descabellado pen-
sar que, cuando en 2014 salga de las facultades la primera promoción con el grado en economía, dispongan de un único
órgano colegial al que adherirse.
Pero es que las ventajas que de ello se derivarían son tantas y tan manifiestas que únicamente razones de maquetación

me impiden ser más exhaustivo: aprovechamiento más eficaz de los recursos económicos y humanos de ambas organiza-
ciones; mejora en la posición de ambas entidades ante la entrada de otros profesionales de diversas formaciones y espe-
cialidades procedentes de la UE; reforzamiento de la capacidad de liderazgo en las materias compartidas con otras profe-
siones; defensa más eficaz de nuestros profesionales ante la competencia desleal y el intrusismo; mejora exponencial de la
capacidad de interlocución y representación ante las Administraciones; incremento de las posibilidades de autorregula-
ción y de disciplina y deontología profesional; “efecto llamada” que se produciría sobre un colectivo que, en parte, se
encuentra todavía sin colegiar; agrupación de nuestros respectivos Registros especializados, con el resultado de configu-
rar unos órganos más fuertes frente a otros existentes en la actualidad. Y podría seguir.
Asimismo, no debemos perder de vista el éxito cosechado en esta materia por experiencias previas en países de nues-

tro entorno como Francia e Italia, especialmente en el caso del país transalpino que, partiendo de una situación similar a la
española, han culminado su proceso con la creación de una única corporación derivada de la fusión de dos profesiones
preexistentes de distinto nivel académico.
Todas esas fortalezas derivadas de una posible fusión deben pesar a mi modo de ver sobre cualquier tipo de reticencia

derivada de una falta de cultura previa a favor de dicha unión o de corporativismos que resultan absurdos en unos momen-
tos tan decisivos para ambos colectivos.
Es imprescindible, no obstante, a la hora de decidir el proceso de unión, no pasar por alto el “statu quo” originario de

las respectivas profesiones representadas en cada titulación —que se deriva de la configuración histórica propia de cada
una— ya que incorporan sensibilidades propias y no siempre coincidentes que deben ser objeto de un análisis pormenori-
zado. Quizás la adopción de soluciones transitorias que permitan armonizar y adaptar las posturas divergentes con el
paso del tiempo sea la opción más deseable y ello dentro de un planteamiento generoso y solidario.
Es posible, por otra parte, que el colectivo de titulados adolezca de cierta falta de información sobre el proceso por

parte de sus órganos de gobierno, lo que coarta la creación de un clima favorable por parte de los integrantes de uno de
los colectivos necesariamente implicados. Por lo que respecta a nuestra provincia, no hemos obtenido hasta la fecha una
respuesta positiva por parte del Colegio Oficial de Titulados Mercantiles y Empresariales, lo cual, no deja de sorprenderme
pues soy conocedor de las ganas de trabajar por el bien de su colectivo por parte de su Junta de Gobierno. 
Los procesos de unión de diferentes entidades a cualquier nivel son una ardua y complicada tarea —y ejemplos de ello

tenemos de rabiosa actualidad— pero creo firmemente que merece la pena intentarlo, pues nos hallamos ante una opor-
tunidad histórica de unión definitiva para una profesión que se ha ido configurando parcialmente por impulsos debidos a
necesidades sociales educativas, empresariales, etc., siempre sobrevenidas. No tiene sentido por tanto exagerar las dife-
rencias cuando son tantas las cosas que nos unen. Las oportunidades, o se aprovechan cuando se presentan o se lamen-
tan cuando se alejan.
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Roberto Pereira Costa
Decano-Presidente

Economistas y titulados mercantiles:
la deseable convergencia
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� curso � El Mercado Alternativo Bursátil, una nueva forma de
crecimiento empresarial � A Coruña, 5 de mayo 2010

� curso � El Control de Calidad Interno en el proyecto de reforma de la
Ley de Auditoría � A Coruña, 6 de mayo 2010
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INSCRIPCIÓN EN www.economistascoruna.org � PLAZAS LIMITADAS � RIGUROSO ORDEN DE INSCRIPCIÓN
La inscripción se considerará definitiva una vez confirmada por parte del Colegio

ORGANIZAN: Colegio de Economistas de A Coruña y
Novamab Asesor Registrado

PATROCINA: Caixanova

PROGRAMA
19:00 h. APERTURA 
• SALUDO Y BIENVENIDA:Roberto Pereira Costa, Presidente del Cole-
gio de Economistas de A Coruña
• PRESENTACIÓN: Joaquín Varela de Limia Cominges, Director
General del IGAPE
• INTRODUCCIÓN A LA JORNADA: Juan Díaz Arnau, Subdirector Gene-
ral de Caixanova y Presidente de Novamab Asesor Registrado

19:15 h. I PARTE: ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN POR PARTE DE
EXPERTOS 
• MERCADOS ALTERNATIVOS: EXPERIENCIAS EUROPEAS Y SITUACIÓN ACTUAL DEL
MAB: Jesús González-Nieto, Director General del MAB

• ASESOR REGISTRADO, EL COMPAÑERO DE LAS EMPRESAS EN SU SALIDA Y PER-
MANENCIA EN EL MAB:Mª Eugenia Escudero Prado, Consejera
de Novamab Asesor Registrado

20:15 h. COFFEE-BREAK

20:30 h. II PARTE: EXPERIENCIAS EMPRESARIALES
• RAZONES PARA COTIZAR EN UN MERCADO BURSÁTIL. LA EXPERIENCIA DE MED-
COMTECH EN EL MAB: Juan Sagalés, Presidente de Medcomtech
• COLOQUIO: Venancio Salcines (Moderador), Presidente de la
Comisión de Asesores Financieros del Colegio de Economistas de
A Coruña

21:15 h. CLAUSURA

LUGAR DE CELEBRACIÓN: Salón de Actos del Centro
Social Caixanova en A Coruña (Avenida de la Marina- esquina
C/Fama)

MATRÍCULA: Gratuita previa inscripción

OBJETIVO: La reforma de la Ley de Auditoría para su adapta-
ción a la Directiva 2006/43/CE obligará a los auditores a disponer
de un sistema de control de calidad interno adecuado, que debe-
rá ser conocido y puesto en práctica por todo el personal profe-
sional del auditor de cuentas o sociedad de auditoría. Dicha Direc-
tiva establece, además, los requisitos mínimos y criterios de alto
nivel para dichos sistemas de control de calidad interno,  y descri-
be los principios sobre los cuales debe organizarse el sistema de
supervisión pública.
ESTE SEMINARIO CONSTA DE DOS PARTES DIFERENCIADAS:
· En una primera parte se ofrecerá una visión de los temas que se consideran
más importantes respecto a la obligación de disponer de un sistema de con-
trol de calidad interno, así como pautas generales al respecto, considerando
para ello los principales aspectos de la normativa que serán de aplicación.
· La segunda parte pretende orientar al auditor, desde un enfoque prácti-
co, en el proceso de elaboración de su manual de control de calidad,
cómo aplicarlo al ejercicio de su práctica profesional y cómo divulgarlo
entre  su personal, en su caso. Asimismo se comentarán los aspectos rele-
vantes que permitirán al auditor establecer los procedimientos de con-
trol de calidad, para cumplir los objetivos a los que obligan las normas
básicas de control de calidad existentes, y aquellas otras que serán de
aplicación y que afectan a la actividad de la auditoría de cuentas.

PONENTE
• Federico Díaz Riesgo / Manuel Fernández Espeso
Economistas Auditores. Miembros del Departamento de Con-
trol de Calidad del REA

PROGRAMA
El sistema de Control de Calidad  Interno en el marco del proyec-
to de reforma de la Ley de Auditoría:
· Aspectos significativos del sistema de control de calidad interno del
auditor. Requerimientos de la futura Norma de Control de Calidad.
· Guías de Control de Calidad.
· Ética e independencia.

Aspectos a considerar para disponer y preparar un Manual de Con-
trol de Calidad en el marco del proyecto de reforma de la Ley de
Auditoría:
· Consideraciones generales: propósito y aplicación del manual, estruc-
tura y organización, etc.
· Ética e independencia.
· Recursos humanos y personal.
· Aceptación de clientes.
· Aceptación del encargo.
· Seguimiento.

HORARIO Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
De 10:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas
Sede del Colegio de Economistas. C/ Caballeros, 29-1º, A Coruña

MATRÍCULA
· Colegiados y personal de sus despachos: 150,00 € 
· Otros participantes: 240,00 € 
Descuentos: 
10% segunda y sucesivas matrículas
10% adicional en la primera inscripción para los miembros del REA

OBJETIVO: Analizar los principales aspectos a tener en cuen-
ta para realizar la liquidación del IRPF, correspondiente al ejercicio
2009, con especial hincapié en las novedades con respecto a la
declaración del ejercicio pasado. 

PONENTE
• Jaime Peña, Jefe de Unidad de Gestión Integral de la AEAT

HORARIO Y LUGAR DE CELEBRACIÓN
EN SANTIAGO: de 18:00 a 20:00 horas 
Sede del Colegio de Economistas (Avda. de Lugo, 115-bajo)

EN A CORUÑA: de 18:00 a 20:00 horas 
Sede del Colegio de Economistas (C/ Caballeros, 29-1º) 

MATRÍCULA: Colegiados y personal de sus despachos: gratui-
ta. (PODRÁ ASISTIR EL TITULAR DEL DESPACHO O UNMIEMBRO DE SU PERSONAL EN SU LUGAR).

� curso � Declaración del IRPF 2009 � Santiago de Compostela,10 de
mayo � A Coruña 11 de mayo 2010
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La Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de Santiago concede
a nuestro Colegio el Premio Fulget

El Vicerrector de Economía e Infraestructu-
ras, Miguel Vázquez Taín, fue el encargado
de conducir un acto que se enmarcó dentro
de la celebración del patrón de la Facultad,
San Vicente Ferrer y en el que se produjo
además la entrega de diplomas a los gana-
dores de los V Premios a la Calidad Lingüís-
tica de los Trabajos Académicos, a los Pre-
mios Extraordinarios de Doctorado del curso
2007-2008 y a los Premios Extraordinarios
de Licenciatura 2008-2009.
La encargada de entregar el premio a

Roberto Pereira, Decano de nuestro Cole-
gio, fue la a su vez Decana de la Facultad,
Maite Cancelo, quien en primer lugar recor-
dó los dos primeros galardonados con este
premio (Asociación de Empresarios del Polí-
gono del Tambre en 2007 y Televés en 2008)
para a continuación pasara a desgranar los
méritos cosechados por el Colegio para la
distinción.
Entre ellos, cabe señalar, según citó, los

propios fines que inspiran a nuestra entidad,
tales como velar por la satisfacción de

los intereses generales de la profesión, per-
seguir una constante mejora del nivel de
calidad de las prestaciones de los colegia-
dos o la permanente colaboración con las
administraciones públicas en el ejercicio de
sus competencias. 
Asimismo, destacó la ayuda prestada por

el Colegio de cara a la inserción laboral de
los colegiados –especialmente de los recién
licenciados– uno de cuyos vehículos se plas-
ma en la organización del Curso de Compe-

El pasado 9 de abril tuvo lugar el acto en el
Salón de Grados de la Facultade de Econó-
micas de Santiago de Compostela la entre-
ga del Premio Fulget de 2009, con el que la
Facultade compostelana ha querido distin-
guir al Colegio de Economistas de A Coru-
ña por la contribución de nuestra institu-
ción en aquellas acciones encaminadas a
mejorar las relaciones entre la actividad
académica de dicha Facultad y su entor-
no profesional y social.

�

Facultade de Económicas de Santiago
de Compostela

Maite Cancelo entrega el premio al
Decano del Colegio
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realiza desde hace tres años de forma gra-
tuíta y desinteresada tanto en la Universi-
dad de Santiago como en la de A Coruña y
que ayuda a identificar las áreas laborales
de mayor interés y las más adecuadas al per-
fil personal de cada alumno antes de
comenzar su carrera profesional. 
Tras el acto de entrega oficial del galar-

dón, el Decano del Colegio, quien se mos-
tró muy tremendamente orgulloso por la
distinción, reconoció que se trata de un pre-
mio especial en lo personal dada su estre-
cha vinculación con la facultad, donde cursó
sus estudios superiores, por lo que aprove-
chó la ocasión para dejar un recuerdo cari-
ñoso a todos los profesores –algunos de
ellos presentes– “a los cuales no he padeci-
do ni sufrido, sino disfrutado”, reconoció.
Recordó a continuación como fue su padre
el que le aconsejó para que siguiese con sus
estudios universitarios en una época muy
convulsa, en plena dictadura, en donde
llegó a pensar en la posibilidad de dejarlo;
“si no hubiese sido por él yo no estaría hoy
aquí”, señaló visiblemente emocionado.
No se olvidó tampoco de dedicar el pre-

mio tanto a la Junta de Gobierno como a la
Secretaria Técnica y el personal del Colegio;
“me pasa como a Guardiola, con este equi-
po es muy fácil salir al campo y ganar por
goleada”, aseguró.

A continuación pasó a realizar un breve
repaso por las actividades más importantes
llevadas a cabo por nuestro Colegio en los
últimos 5 años, entre las que destacó la
organización de 3 Congresos a nivel nacio-
nal y autonómico, “3 citas lograron situar
durante unos días a nuestra Comunidad en
obligada referencia de la economía nacio-
nal e internacional, lo que nos colmó de
orgullo”, aseguró Pereira. 
Por lo que respecta a otra actividades, se

refirió al crecimiento experimentado tanto
en la organización de acciones formativas
(desde el año 2006 el Colegio acumula
cerca de 4000 horas de formación, y por
nuestras aulas han pasado en este período
un total de 7500 alumnos) o en el servicio
de bolsa de trabajo (383 ofertas de empleo
gestionadas desde el año 2007) además de
la instauración de los premios anuales Eco-
nomista del Año, Mejor Artículo de Opinión
Económica y los Premios Ideas para proyec-
tos empresariales emprendedores, los cua-
les “se han ido consolidando con un claro
doble objetivo: reconocimiento social para
los distinguidos porque son merecedores de
ello, pero también para nuestra institución,
que de esta forma transmite a la sociedad
un mensaje por el que reivindica una posi-
ción de privilegio para el sector de la econo-
mía”, finalizó.

Por último, Miguel Vázquez Taín, Vice-
rrector de Economía e Infraestructuras de
la USC y Vicedecano 1º de la Junta de
Gobierno del Colegio, encargado de clau-
surar el acto, se mostró tremendamente
orgulloso de la instauración por parte de la
facultad compostelana de una distinción
que premia la interrelación entre la socie-
dad y la propia universidad, pues hace 25
años este tipo de actuaciones no estaban
demasiado bien vistas; “aunque todavía nos
queda un trecho por recorrer, bastante
hemos avanzado en el último cuarto siglo
en este sentido”.
A continuación quiso subrayar los dos

valores que bajo su punto de vista distin-
guen a nuestro Colegio y lo hacen merece-
dor del premio Fulget: la permanente dispo-
nibilidad de nuestra institución con la
Universidad de Santiago para cualquier
demanda por su parte y en segundo lugar
la proactividad por parte del Colegio en las
relaciones con el propio ámbito universita-
rio; “más que felicitar al Colegio por el pre-
mio deberíamos darle las gracias desde la
Universidade de Santiago por esta perma-
nente actitud”, afirmó.
Tras el acto, todos los asistentes disfruta-

ron de un vino gallego en las propias depen-
dencias de la facultad.

* * *

Roberto Pereira agradeció en su
discurso la distinción recibida

“Más que felicitar al Colegio
por el premio deberíamos
darle las gracias desde la
Universidad de Santiago por
esta permanente actitud
MIGUEL VÁZQUEZ TAÍN
Vicerrector de Economía e Infraestructuras de la USC



MODIFICACIONES A LOS MODELOS
PARA LA PRESENTACIÓN EN EL
REGISTRO MERCANTIL DE LAS
CUENTAS ANUALES

El BOE nº 84 de 7 de abril publica la Resolu-
ción de 6 de abril de 2010, de la Dirección
General de los Registros y del Notariado, por
la que se modifican los modelos para la pre-
sentación de cuentas anuales en el Registro
Mercantil establecidos en la Orden
JUS/206/2009, de 28 de enero.
Al margen de una extensa lista de correc-

ciones a los errores detectados sobre la
Orden de 28 de enero, se recoge una modi-
ficación en los modelos de cuentas de pér-
didas y ganancias (normal, abreviado y
pyme), a efectos de incorporar un nuevo
epígrafe de ingresos financieros, con el
número19. Otros ingresos y gastos de
carácter financiero, que se divide en los
siguientes subapartados:

a) Incorporación al activo de gastos
financieros.

b) Ingresos financieros derivados de
convenios de acreedores.

c) Resto de ingresos y gastos (42130).

Esta modificación son consecuencia del
texto de sendas consultas publicadas en el
Boletín Oficial del ICAC, sobre la capitaliza-
ción de los gastos financieros en el precio de
adquisición (BOICAC nº 75/2008 Consulta
3) y sobre el tratamiento contable de la
aprobación de un convenio de acreedores
en un procedimiento concursal (BOICAC nº
76/2008 Consulta 1).
Se dispone, asimismo, la incorporación al

modelo de memoria normal, abreviado y
pyme de una nota de Información sobre
derechos de emisión de gases de efecto
invernadero.
Por último, se da publicidad a las traduc-

ciones de los modelos de presentación de
cuentas anuales a las demás lenguas coofi-
ciales propias de cada una de las Comuni-
dades autónomas.
Todos los modelos mencionados se

encuentran publicados en la página web del
Ministerio de Justicia, al igual que en la
biblioteca web del colegio.

NORMAS CONTABLES ESPECÍFICAS
PARA LAS EMPRESAS PÚBLICAS

La Orden EHA/733/2010, de 25 de marzo,
publicada en el BOE nº 74 de 26 de marzo,

recoge normas contables específicas para las
empresas integrantes del sector público
empresarial estatal, autonómico o local. A
estas empresas públicas les resulta de apli-
cación el PGC de 2007. Sin perjuicio de lo
anterior, esta orden viene a establecer crite-
rios específicos para las mismas, en particu-
lar, en lo que respecta al reconocimiento de
pérdidas por deterioro de activos que se
definen como no generadores de flujos de
efectivo. 
En las empresas públicas, esta clase de

activos pueden estar afectos a actividades
se hallan orientadas no a la obtención de un
beneficio o a la generación de un rendi-
miento económico o comercial, sino a la
obtención de flujos económicos sociales
que benefician a la colectividad por medio
del «potencial de servicio» o utilidad públi-
ca, con carácter general, asociado a su
inmovilizado material (se cita como ejemplo
las entidades especialmente creadas para la
construcción o gestión de infraestructuras
y otros activos destinados a la prestación de
servicios públicos sin ánimo de lucro). Para
estos activos no generadores de flujos de
efectivo, el concepto de valor en uso que el
PGC toma como medida del importe recu-
perable, a efectos del cómputo de pérdidas
por deterioro, se sustituye por el del coste
de reposición depreciado, concepto toma-
do de la Norma Internacional de Contabili-
dad del Sector Público n.º 21, esto es, el
coste de reposición en que debería incurrir-
se, considerando la depreciación que ten-
dría el activo en el momento de efectuarse
este cálculo, para poder seguir prestando el
servicio que constituye la esencia de la acti-
vidad de la empresa pública.
Se establecen, además, criterios de reco-

nocimiento específicos para los activos no
generadores de flujos de efectivo arrenda-
dos a terceros, que se considerarán como
arrendamientos operativos en tanto la
empresa pública la empresa pública reten-
ga la titularidad y por tanto el potencial de
servicio público afecto a dichos activos.
Por otra parte la Orden de 25 de marzo

trata también de establecer criterios para
distinguir cuándo las subvenciones recibi-
das de la entidad pública dominante se con-
tabilizan como tales, de acuerdo con la
norma de registro y valoración 18ª del PGC,
y no como aportaciones de fondos propios.
En el primer caso, debe tratarse de subven-
ciones para financiar actividades de «inte-
rés público o general», concepto desarro-
llado en la norma sexta de la Orden, en línea
con el contenido de la consulta nº 8 del BOI-
CAC nº 77 de marzo de 2009.

CRITERIOS PARA CALIFICAR UNA
SUBVENCIÓN COMO NO
REINTEGRABLE

En la propia Orden EHA/733/2010, de 25 de
marzo se contiene una disposición adicio-
nal sobre criterios para calificar una subven-
ción como no reintegrable.
Así, en las subvenciones concedidas para

adquirir un activo, si las condiciones del
otorgamiento exigen mantener la inversión
durante un determinado número de años,
se considerará no reintegrable cuando en la
fecha de formulación de las cuentas anua-
les se haya realizado la inversión y no exis-
tan dudas razonables de que se mantendrá
en el período fijado en los términos de la
concesión.
En las subvenciones concedidas para la

construcción, mejora, renovación o amplia-
ción de un activo: si las condiciones del otor-
gamiento exigen la finalización de la obra y
su puesta en condiciones de funcionamien-
to, se considerará no reintegrable cuando
en la fecha de formulación de las cuentas
anuales se haya ejecutado la actuación,
total o parcialmente. En este último caso, la
subvención se considera no reintegrable en
proporción a la obra ejecutada.
En las subvenciones concedidas para

financiar gastos específicos de ejecución
plurianual el criterio similar al anterior: si las
condiciones del otorgamiento exigen la
finalización del plan de actuación y la justi-
ficación de que se han realizado las activi-
dades subvencionadas, por ejemplo, la rea-
lización de cursos de formación, se
considerará no reintegrable cuando en la
fecha de formulación de las cuentas anua-
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Fernando Ruiz Lamas, Profesor Titular
de la Universidade da Coruña



O

les se haya ejecutado la actuación, total o
parcialmente.

PROYECTO DE REAL DECRETO, POR EL
QUE SE APRUEBAN LAS NORMAS
PARA LA FORMULACIÓN DE CUENTAS
ANUALES CONSOLIDADAS, EN
SUSTITUCIÓN DE LAS CONTENIDAS EN
EL REAL DECRETO 1815/1991, DE 20
DE DICIEMBRE, Y QUE MODIFICA
DETERMINADAS NORMAS DE
REGISTRO Y VALORACIÓN DEL PGC DE
2007

Hemos tenido acceso ya a un borrador de
proyecto de reforma de las normas de pre-
sentación de cuentas anuales consolidadas,
que se prevé resultará de aplicación a los
ejercicios cerrados a partir del 1 de enero de
2010, y que supone la adaptación a las nue-
vas redacciones de las normas internaciona-
les NIC 27 y NIIF 3, de aplicación directa a
las cuentas anuales consolidadas de los gru-
pos de empresas cotizadas, luego de su
publicación en el Diario Oficial de la UE en
junio de 2009. Pero la debida coherencia
que ha de existir entre la contabilización de
las tomas de control por la adquisición de
participaciones en el capital con otras for-
mas de combinaciones de negocios (fusio-
nes, escisiones o adquisiciones de nego-
cios), implica reformar también la norma de
registro y valoración 19ª del PGC de 2007,
así como la norma 21ª, Operaciones entre
empresas del grupo. El borrador incluye
también nuevas redacciones de la norma 9ª,
Instrumentos financieros, por referencia a
los cambios introducidos en el coste de las
combinaciones de negocios en la norma
19ª; y de la norma 13ª, Impuestos sobre
beneficios, a causa de los cambios en el
reconocimiento de activos y pasivos por
impuesto diferido en las combinaciones de
negocios.
Las principales modificaciones en la

norma 19ª del PGC se refieren a la determi-
nación de la fecha de adquisición, en línea
con los criterios establecidos en la consulta
nº 1 del BOICAC 75, como fecha en la se ini-
cian los efectos contables de la fusión o
adquisición; la determinación del coste de
la combinación de negocios, en el que se
excluyen los costes directamente relaciona-
dos con la adquisición; la contabilidad pro-
visional, en la que se restringe a la correc-
ciones de errores los ajustes posteriores al
plazo de provisionalidad de un año; y las
combinaciones de negocios por etapas, en

las que la participación preexistente se valo-
ra a valor razonable, sin que proceda anular
los ajustes de valor que, en su caso, se prac-
ticaron con anterioridad; y reconociendo
como resultado atribuido a la dominante, y
no como ajuste en reservas, las diferencias
con el porcentaje que tal participación ini-
cial representa en el valor razonable de los
activos adquiridos y los pasivos asumidos a
la fecha de la toma de control.
En las adquisiciones inversas, cuando la

sociedad absorbente legal es la sociedad

adquirida y no la adquirente, se regula la
posterior presentación de cuentas anuales
bajo el criterio de que éstas deben consti-
tuir una continuación de las cuentas de la
sociedad que se extingue.
Para terminar este, por fuerza, brevísimo

resumen de las 159 páginas del borrador, en
las operaciones entre empresas del grupo,
se mantiene la excepción a la aplicación del
método de la adquisición y se regulan los
repartos de beneficios en especie.
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planteado la necesidad de avanzar en esta
dirección para conseguir una justicia de
mejor calidad y que no se eternice en la ins-
trucción de estas causas complejas. Otra
solución podría ser descargar la criminali-
dad masiva y de pequeña intensidad en
determinados órganos judiciales que podrí-
amos denominar de pequeña instancia
penal (con competencia hasta dos años de
prisión), liberando recursos para abordar la
criminalidad más compleja con juzgados
que tuvieran este cometido específico de
investigación. La ventaja de órganos espe-
cializados es que además de garantizar una
respuesta jurídica de mejor calidad se les
puede adscribir recursos de policía judicial y
peritos expertos en la materia. El Ministerio
de Justicia y el Consejo General del Poder
Judicial son las instancias que pueden dar
pasos concretos en esta dirección. 

Aunque todavía no se ha hecho pública
Memoria 2009 de la fiscalía ¿Puede
avanzarnos algunos datos relativos al
incremento o disminución de este tipo
de delitos de índole económica?. 
La conclusión fundamental que se extrae de
los datos de la Memoria es la de que los deli-
tos que constituyen la criminalidad dominan-
te en nuestra comunidad autónoma y que
llega a la fase de juicio, está representada por
delitos que integran la llamada pequeña y
media criminalidad competencia del juzgado
de lo penal (hasta cinco años de prisión) y,
dentro de esta una de carácter masivo cons-
tituida por delitos contra la seguridad vial que

representan el 40% de las acusaciones fisca-
les. Los delitos económicos, relacionados con
estafas, apropiaciones indebidas, insolven-
cias punibles, contra la hacienda pública o de
perfil societario suelen ser delitos complejos
que necesitan para su investigación del
apoyo de estructuras periciales contables. Las
situaciones de crisis económica hacen repun-
tar determinados delitos como las insolven-
cias punibles y los delitos contra la hacienda
pública. El reto mas importante es conseguir
que los juzgados puedan tramitar esta crimi-
nalidad con eficacia y en tiempo adecuado.

Uno de los iconos de la delincuencia de
cuello blanco nacional es Luis Roldán
¿Cómo se le puede explicar al ciudada-
no de a pié -lego en materia jurídica-
que solo haya cumplido 15 de los 31
años de cárcel a los que fue condenado
(por cohecho, falsedad en documento
mercantil, malversación de caudales
públicos, estafa y delito contra la
hacienda pública) pero además que
haya abandonado la cárcel sin devolver
el dinero que robó, cantidad cifrada en
unos 10 millones de euros?. 
El Codigo Penal anterior regulaba el benefi-
cio penitenciario de la conmutación de dias
de pena por dias de trabajo. Seguramente
Luis Roldán se benefició de estas disposición
y de otras semejantes teniendo en cuenta la
fecha de los delitos cometidos. Esta figura,
que suponia desde el momento inicial la
rebaja segura de la tercera parte de la pena,
desaparece con esta aplicación automática

De usted hay quien ha dicho, que “es
tenaz como los de O Carballiño”. ¿Es
esta una cualidad indispensable para el
cargo que ocupa? 
Creo que la tenacidad es indispensable para
conseguir cualquier objetivo. En ese sentido
siempre que entiendo que alguna realización
es de interés para el ejercicio de la función
que represento y que ello supone además un
avance en términos sociales y de servicio
público pongo todo mi empeño en lograrlo,
aunque este resultado final no siempre se
alcance por razones ajenas o defectos pro-
pios de estrategia, lo que, inevitablemente,
me produce siempre bastante frustración.
Hay otra razón para ser tenaz que está rela-
cionada con la duración del cargo, ya que lo
que no se haga durante el tiempo de man-
dato difícilmente podrá lograse después.

Ha manifestado usted en alguna oca-
sión la conveniencia de establecer juris-
dicciones especializadas para delitos
especialmente complejos, como los eco-
nómicos. ¿Se están dando pasos desde
la Administración en este sentido?.
Las jurisdicciones especializadas son una
buena solución para abordar delitos com-
plejos como pueden ser los relacionados
con el medio ambiente, el urbanismo, la rea-
lidad societaria o los de tipo económico,
incluida la corrupción. Lo cierto es que los
fiscales nos hemos venido especializando en
estas materias. En la comparecencia anual
de presentación de la Memoria de la Fisca-
lía Superior ante el Parlamento de Galicia he

“Luis Roldán se benefició del
anterior Código Penal”
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TRAYECTORIA

Carlos Varela nació en O Carballiño en 1956, aunque reside desde hace
años en el municipio pontevedrés de Cangas. Cursó estudios de Derecho
en Santiago de Compostela y posteriormente realizó oposiciones a la carre-
ra fiscal que aprobó en 1985 con 28 años. 

Su primer destino fue la ciudad de Vigo, donde ejerció durante 18 años.
Posteriormente, desempeñó su labor en Cambados, antes de ser nombra-
do en 2004 fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia de Galicia, cargo que
ocupa actualmente renombrado como Fiscal Superior de Galicia.

Sus subordinados le consideran «una persona muy recta». Y otros le cali-
fican de un «innovador» que mantiene una gran vida asociativa para huir
del mundo cerrado y endogámico de los juristas, ya que es miembro de la
Unión Progresista de Fiscales y participa además en diversos colectivos cul-
turales como la Fundación Premios da Crítica, la Asociación de Amigos do
Couto Mixto, la Asociación Álvaro das Casas o el Foro Peinador. Se preocu-
pa por el medio ambiente, por el derecho público y por las víctimas de los
malos tratos. También recibió el premio Luis Peña Novo por el uso conti-
nuado del gallego en la Administración de Justicia. Recientemente ha reci-
bido el premio Dolores Llópiz otorgado por el Colegio de Psicólogos de Gali-
cia por su contribución a la implantación de la
mediación intrajudicial en nuestra comunidad
autónoma. 

�

Entrevista a Carlos Varela García

Fiscal Superior de Galicia



“Desde la Fiscalía hemos
propuesto la necesidad de
introducir la mediación en los
procesos de familia, donde
las partes enfrentadas
plantean muchas cuestiones
que son más emotivas que
jurídicas

y generalizada en el año 1.995 con la entra-
da en vigor del nuevo Código Penal, pero
mantiene su vigencia para los penados con
anterioridad salvo que la aplicación de nuevo
Código resultase más favorable a los inter-
nos. La devolución del dinero forma parte de
la responsabilidad civil derivada del delito y,
a falta de bienes propios donde ejecutarse,
solo podrá hacerse efectiva si se conoce su
lugar de ocultamiento, algo que en este caso
no ha sido posible hasta la fecha.

Usted es un firme partidario de la
mediación como sistema alternativo
para la resolución de conflictos, ¿a que
ámbitos sociales cree que podría hacer-
se extensiva?.
En efecto, desde la Fiscalía hemos propues-
to la necesidad de introducir la mediación en
los procesos de familia porque las partes
enfrentadas plantean muchas cuestiones
que son más emotivas que jurídicas y porque
deben seguir relacionándose en el futuro en
interés de sus hijos. Pese a la poca cultura
que existe respecto de la mediación y el rela-
tivo desconocimiento entre particulares y
profesionales se ha conseguido implantar
este sistema en un juzgado de Compostela,
cuyo balance, después de un año de aplica-
ción, es magnifico. A partir de esta experien-
cia tan positiva estamos tratando de exten-
derla a otras provincias de Galicia. Por otra
parte el propio Consejo de Europa a través
de la Comisión Europea para la Eficacia de la
Justicia (CEPEJ) ya nos ha advertido de que
la justicia nunca podrá ponerse al día si no
se implantan estos sistemas alternativos. 

¿Se puede extender la experiencia
mediadora a otros ámbitos sociales?
Debemos reconocer que hay determinados
conflictos en la sociedad como pueden ser
los conflictos de vecindad, los sucesorios,
los parentales, las transacciones económi-
cas y el endeudamiento de los consumido-
res, admiten un mejor arreglo en un ámbito
que no sea estrictamente el judicial. Es más,
creo que las profesiones jurídicas deberán
transformarse para adaptarse a la media-
ción y el arbitraje en estos campos. En caso
contrario sufrirán la competencia y la ocu-
pación de espacio de otras profesiones
menos cualificadas que surgirán, como ya
ocurrió en otros países, para dominar esos
nichos de mercado.

En esta misma línea, usted ha sido un
precursor en el uso del gallego en la
esfera legal. ¿Considera que el uso de
nuestro idioma está suficientemente
extendido en el ámbito jurídico o queda
todavía camino por recorrer?.
El uso del idioma gallego en el ámbito jurí-
dico es poco menos que simbólico a pesar
de que honrosas individualidades del ámbi-
to de la abogacía, de la judicatura y de la fis-
calía lo utilicen siempre en sus escritos. Con
estas sensibilidades ha surgido la “Irmanda-
de Xurídica Galega” que pretende ser un
colectivo que garantice y promueva la pre-
sencia de nuestra lengua en los usos jurídi-
cos profesionales. Queremos ser continua-
dores de una tradición de juristas partidarios
del uso de la lengua gallega en la actividad
judicial como Sebastian Martinez Risco,
Carballal Pernas, Valentín Paz Andrade, Lois
Peña Novo o Arturo Noguerol. El camino es
largo pero hemos empezado a recorrerlo
con firmeza y sobre todo con imaginación.

El pasado año fue usted nombrado Hijo
Adoptivo de Cangas, su lugar de residen-
cia desde hace más de 30 años. Supone-
mos que un reconocimiento de este tipo
le satisfizo tanto o más que cualquiera de
sus numerosos logros profesionales.
Llevo viviendo en Cangas desde el año
1980, allí me casé y de allí son mis hijos. Mi
vivienda familiar está en esta localidad cos-
tera. Cuando me nombraron hijo adoptivo
de Cangas me sentí muy emocionado y
reconocido hasta el punto de que manifes-
té que lo consideraba el honor mas impor-
tante de mi vida como ciudadano. 

Finalizamos esta entrevista con una
pregunta que formulamos a todos
nuestros entrevistados: ¿puede reco-
mendar a todos nuestros lectores un
buen libro en materia económica?.
La economía siempre me interesó hasta el
punto que una parte de mi biblioteca con-
tiene libros de economía. Para mi un clásico
fue Samir Amin y su obra “El desarrollo des-
igual”donde comprendí el papel que jue-
gan las economías periféricas y los procesos
de acumulación de capital. Oec
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“El pasado junio, un Grupo de Trabajo
sobre Flujos Ilícitos de Capital publicó
un informe muy claro sobre el impacto
de los paraísos fiscales: cercenan la
soberanía de los Estados, de cuyos
recursos se nutren; aumentan los costes
de imposición en los países sin secreto
bancario; crean asimetrías de informa-
ción en el mercado; dificultan la eficien-
cia en la asignación de recursos, y
fomentan delitos económicos, a la vez
que facilitan la comisión de otros, toda-
vía más graves. ¿Es la Justicia del todo
impotente ante este fenómeno o no
existe voluntad real para acometerlo?
La criminalidad financiera tiene como suje-
to principal la sociedad anónima que, por
tanto, se constituye y actúa bajo la cobertu-
ra de la legalidad formal. La investigación y
la acreditación de esta forma de delincuen-
cia presentan dificultades derivadas de su
modo de proceder. Evidentemente hay
recursos jurídicos para penetrar en esa
trama tan compleja pero es indudable que
la delincuencia económica dispone de una
gran ventaja, de una verdadera barrera de
protección. La forma de superarla debe ser
un régimen jurídico riguroso que garantice
la plena transparencia de todas las personas
jurídicas, la identificación real del acciona-
riado y de sus administradores y la verdade-
ra naturaleza de las operaciones jurídico-
económicas en que interviene. También es
fundamental la cooperación internacional y
un equipo de investigadores altamente
especializados tanto desde el punto de vista
policial como judicial. 

Cambiando de tema, no ha dudado
usted en afirmar públicamente en algu-
na ocasión que Galicia es una nación,
pues, siguiendo la definición de Caste-
lao, “posee una lengua, economía y
hábitos propios”. Ante una definición
tan aparentemente accesible, ¿Cómo se
explica el terremoto mediático y políti-
co que provoca la palabra “nación”
tanto en Galicia como en otras comuni-
dades autónomas?
Porque se identifica erróneamente el térmi-
no “nación” con el de “estado” y con la
posibilidad consiguiente de segregación.
Castelao dejo claro en “Sempre en Galiza”
que para los galleguistas Galicia era una
nación y tenia el derecho y el deber de orga-
nizarse autonomicamente. Añadió también
que consideraba el separatismo como una
idea anacrónica y solamente lo disculpaba
como un movimiento de desesperación que
nunca quisieramos sentir. 

Castelao dejo claro en
“Sempre en Galiza” que para
los galleguistas Galicia era
una nación y tenia el derecho
y el deber de organizarse
autonomicamente



Introducción
El denominado Análisis del valor, considerado
como herramienta para mejora, es una metodo-
logía que centra su enfoque en la optimización
de la relación que debe haber entre la satisfac-
ción de las necesidades de los clientes y el coste
en el que la empresa incurre para conseguirlo. 
Es también un sistema de diseño y/o rediseño

de productos o servicios, con el que se intenta que
se aseguren, con el mínimo coste para la empre-
sa, las funciones o prestaciones que el cliente
desea o necesita y por las que está dispuesto a
pagar, centrándose principalmente en éstas (por
supuesto con todas las exigencias requeridas), ya
que son las que realmente tienen importancia.
Como es obvio el análisis del valor se debe apli-

car utilizando un equipo de trabajo multidiscipli-
nario, en el que se involucren personas de los dis-
tintos departamentos afectados por las
operaciones de la empresa.

Origen del Análisis del Valor
Según parece el Análisis del Valor nace como sis-
temática en los EEUU y quién lo aplicó primero
fue un ingeniero de la Compañía General Eléctri-
ca, llamado L.D. Miles. El gobierno americano
tuvo un papel importante en la divulgación de su
utilización, ya que animó a sus principales prove-
edores a aplicar este sistema, al objeto de conse-
guir ahorros pues se dice que “compartía” los
ahorros conseguidos con el proveedor, obtenien-
do mejores precios.

El concepto de Calidad Percibida y el
Análisis del Valor
Conviene antes de seguir con esta NTR definir un
concepto que tiene importancia paralela a este:
La Calidad Percibida.
En algún texto he visto definida la Calidad Per-

cibida de la siguiente manera: “Es una valoración
global que el cliente realiza, consciente o incons-
cientemente, de los productos y/o servicios que
recibe de una empresa determinada, y que englo-
ba sensaciones referidas a las características de
los productos, su presentación y puesta a dispo-
sición, la relación entre el precio pagado y la satis-
facción obtenida, el trato comercial (las condicio-
nes de compra, adquisición o uso), y el trato
personal recibido”
Es necesario antes de iniciar un planteamiento

de análisis de valor en una empresa tener en
cuenta que la valoración o calidad percibida
determina la actitud del cliente hacia la empresa
y hacia sus productos y/o servicios.
Se puede dar, y de hecho se da, que lo que

valora la empresa o lo que la empresa entiende
como calidad de sus productos o a lo que la
empresa da importancia no coincide con lo que
valoran los clientes o que hay diferencias en la
importancia dada por cada parte (empresa / clien-
te) a los atributos o partes integrantes del pro-
ducto o de la prestación del servicio. 
Una empresa que aproxime su concepto de

calidad de servicio/producto a la calidad percibi-
da deseada por los clientes estará orientada al
éxito, por el contrario por mucho que una empre-
sa trabaje en calidad de servicio/producto si el
camino no está orientado hacia la calidad perci-
bida por sus clientes está orientada al fracaso.
Creo que este se puede también decir de una

manera muy gráfica, utilizando una frase que
escuché de un conocido amigo empresario que
es aficionado también a la vela “ningún viento es
favorable si no se conoce cuál es el destino”.
Entendiendo la calidad percibida como la

directamente observada por el usuario, y habien-
do definido cual es la demandada por los clien-
tes de la empresa, podemos acercar el concepto
al de análisis de valor y desarrollar un plan de tra-
bajo adecuadamente direccionado o enfocado.
Por último una consideración adicional que

debemos tener en cuenta: El conjunto de propie-
dades inherentes a algo, que permiten juzgar su
valor es la descomposición inmediata del concep-
to de calidad percibida y es imprescindible tener
asumido que quien juzga el valor es el cliente y
no la empresa.
Por lo tanto, siendo el objetivo aportar valor al

usuario de productos o servicios, de nada sirve
sino identificamos adecuada y continuamente las
necesidades que nuestro cliente percibe y por lo
tanto valora.

Beneficios de la aplicación del AV
Con la aplicación del Análisis del Valor se consi-
gue el acercamiento al “valor” desde el punto de
vista del cliente.
Además y de manera directa se busca una sis-

temática de reducción de los costes de materia-
les en las partes que no aportan valor, una mejo-
ra de la calidad del producto o servicio
orientándola al valor, la reducción del tiempos en
tareas o procesos con poco o sin valor, …siempre
desde la óptica de los clientes de la empresa.
Como queda dicho, el principal beneficio de la

aplicación de la metodología de análisis del valor
para la empresa, es el acercamiento de los pro-
ductos y servicios a las necesidades reales ( consi-
derando el nivel de importancia que le da o que
es percibido por el mercado), pero de manera
indirecta también facilita la mejora de productos,
procesos o servicios (calidad y coste), fomento de
la Innovación y la creatividad, optimización de los
procesos de gestión, así como del trabajo en equi-
po y mejora de la comunicación interdeparta-
mental, sistematización y optimización de los
procesos de diseño.

Metodología AV
La metodología de trabajo consta de seis Etapas,
cada una de las cuales tiene unos objetivos clara-
mente definidos:

Etapas
1. ETAPA PREPARATORIA
2. ETAPA INFORMATIVA

3. ETAPA ANALÍTICA (FUNCIONAL Y DE COSTES)
4. ETAPA DE ENUNCIADO DE PROPUESTAS (INNOVACIÓN Y
CREATIVIDAD) 

5. ETAPA DE EVALUACIÓN
6. ETAPA DE IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO

Medios y Recursos
Se necesita poner en marcha un equipo multidis-
ciplinar, como ya se ha dicho anteriormente,
coordinado por un responsable.
Los equipos de trabajo recomendados son de

4 a 8 personas, a las que previamente hay que
formar en la sistemática de trabajo y la forma de
evaluación.
Se habla de 6 a 8 reuniones con periodicidad

semanal o quincenal, reuniones de trabajo enfo-
cadas, con compromisos de desarrollo de trabajo
intermedio y con cumplimiento de hitos u objeti-
vos temporales.

Resumen de funcionamiento y objetivos de
las diferentes etapas
1. ETAPA PREPARATORIA
Esta es una etapa previa en la que se debe definir
el proyecto, los objetivos pretendidos y su alcance
y duración, seleccionando al equipo de trabajo y
al responsable, y planificar el desarrollo del trabajo
así como establecer los hitos y puntos de control.

2. ETAPA INFORMATIVA
En esta etapa también previa, se debe facilitar el
trabajo al equipo de AV recopilando la informa-
ción y datos (internos y externos) relacionados
con el objetivo, es importante en esta fase iden-
tificar las necesidades del mercado/clientes valo-
rándolos según criterios de análisis de valor.

3. ETAPA ANALÍTICA (FUNCIONAL Y DE COSTES)
En esta etapa se hace el denominado análisis fun-
cional, y se cuantifica o determina la contribución
de esas funciones o atributos a la satisfacción de
las necesidades demandadas por los clientes.
Se procede también al análisis de los costes de

las funciones o atributos, calculando lo que en
esta metodología se denomina los índices de
valor de las funciones, analizando y evaluando los
equilibrios deseados.
NOTA: En manuales publicados (algunos de uso
público, de los que se adjuntan ubicación web
de alguno de ellos en la recursos adicionales
de esta NTR) se definen los índices de Valor de
la forma siguiente: “Los índices de valor son la
expresión numérica que mide la contribución
de las funciones para satisfacer las necesida-
des de los clientes frente al coste en el que la
empresa incurre para dar esas funciones para
satisfacer las necesidades de los clientes frente
al coste en el que la empresa incurre para dar
esas funciones”.
En esta etapa y para llegar a este índice de

valor, se utilizan herramientas específicas de AV
que en algunos textos traducidos se denominan
también “Matrices de Análisis de Valor”, que no

Nota Técnica Resumida (NTR) de gestión
empresarial: la gestión del valor / el análisis
del valor como herramienta
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son otra cosa que cuadros de trabajo (de doble
entrada) para valoración, en los que se trabaja
considerando importancias relativas. (para los
interesados se explica su funcionamiento en los
manuales del documentación de los recursos adi-
cionales de esta NTR).
Estas matrices son: Matriz Clientes-Fuentes de

Información, Matriz Fuentes de Información-
Necesidades, Matriz Necesidades-Funciones.
Al finalizar esta etapa tenemos enfocado el

núcleo del trabajo y las correcciones desde el
punto de vista de acercamiento o equilibrio son
deseadas.

4. ETAPA DE ENUNCIADO DE PROPUESTAS (INNOVACIÓN Y
CREATIVIDAD) 

Se trata de generar ideas que lleven a enunciar
propuestas para ser evaluadas para incrementar
el valor y trabajarlas hasta que sean alternativas
evaluables, para esta etapa los integrantes del
equipo necesitaran capacitación para operar con
diferentes técnicas de creatividad grupal como el
conocido brainstorming, u otras menos conoci-
das pero también interesantes como divide y ven-
cerás, trituración, análisis morfológico, seis som-
breros para pensar…
NOTA: hay un libro denominado thinker toys
que enuncia muchas más, además en el manual
práctico para la aplicación de la metodología
de análisis de valor elaborado por el instituto
andaluz de tecnología (IAT), con la colabora-
ción de Avalor (Análisis de Valor y Mejora Con-
tinua de Aragón), ICT (Institito Catalan de Tec-
nología) e ITG (Instituto Gallego de Tecnología)
con el apoyo del plan de consolidación y com-
petitividad de la Pyme, que hay en la dirección
web: http:// www.innovalor.org/pagina/publi-
caciones/Manual%20INNOVALOR.pdf se des-
criben algunas de estas técnicas.

5. ETAPA DE EVALUACIÓN
Como su nombre dice, se examinan y evalúan las
alternativas definidas ( siguiendo una serie de cri-
terios definidos y seleccionados con antelación).
Esta evaluación debe permitir comparar con los
mismos criterios las diferentes alternativas. Es
posible que, finalmente, se seleccione la combi-
nación de alternativas o después de evaluarlas no
se seleccione ninguna de ellas, pero generalmen-
te se elige la alternativa mejor valorada y la que
va a desarrollarse.

6. ETAPA DE IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO
Poco que decir de esta etapa, se planificar la
implantación de la alternativa propuesta, con su
cronograma de actuación y responsable de eje-
cución y se da el oportuno seguimiento retroali-
mentando la solución adoptada en el caso de ser
necesario.

Un caso real y cercano
Me parece buena idea aproximar estas técnicas
mediante la exposición de casos cercanos y en

este caso me resulta sencillo, ya que tuve la opor-
tunidad de vivir muy de cerca la puesta en mar-
cha de algunos proyectos en Galicia que tenían
como objetivo el acercamiento de estas técnicas
a pequeñas y medianas empresas. 
Antes de continuar, decir que en Análisis de

Valor se ha creado un sistema de certificaciones
personales, que identifican el nivel de conoci-
miento y experiencia que tienen los certificados
para la implantación de esta técnica, pues bien
en esta experiencia la persona que lideró el pro-
yecto fue Mª José Mariño, que tiene la certifica-
ción máxima en AV, lo cual garantizó de alguna
manera que el nivel de experiencia y saber hacer
fuera el mayor. He aprovechado la NTR para,
antes de redactarla, y con la disculpa de informar-
la sobre la redacción de esta NTR para el Colegio
de Economistas, pedirle por favor que me facili-
tara recursos adicionales para incorporar a la NTR,
así lo ha hecho y se lo agradezco.
El proyecto consistió en la aplicación de técni-

cas de AV en 15 empresas de la Comunidad Autó-
noma de Galicia, este proyecto se desarrollo en
el ámbito de las colaboraciones que el Instituto
Tecnológico de Galicia (ITG), tenía con el IAT (Ins-
tituto Andaluz de Tecnología con sede en Sevilla)
y además de la prueba de implantación se pre-
tendía desarrollar un manual para su divulgación.
Los resultados fueron diversos, pero en gene-

ral la satisfacción de las empresas fue buena y la
aplicación y obtención de resultados altos.
En http://valga.itg.es/downloads/Manual_

Analisi _Valor.pdf he encontrado “colgado” el
manual resultante de este proyecto cuya distri-
bución fue gratuita y en el que hay descrita la apli-
cación a una de las empresa participantes.
Como se lee literalmente en el manual en la pági-

na 36: “En este caso práctico se exponen los resul-
tados obtenidos de la aplicación de la metodología
AV en un proceso de una empresa Industrias y Talle-
res Franco, S.L. (INTAF) con más de 40 empleados
perteneciente al sector de calderería y mecanizado.
En el proyecto que duró cuatro meses, par-
ticiparon, junto a un experto en la meto-
dología AV, cuatro personas de la empre-
sa pertenecientes a los departamentos
técnico, calidad y medioambiente, pro-
ducción y financiero”.
Al nombrar este trabajo es obligado

decir que este proyecto se desarrolló En
el marco del Plan de Consolidación y
Competitividad de la Pyme 2000-2006
(Plan Pyme), promovido por la D.G. de
la Pyme del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio y gestionado en
Galicia por el Instituto Gallego de Pro-
moción Económica IGAPE, el ITG desa-
rrolló el proyecto VALGA (Valor en Gali-
cia), orientado a promover la
Innovación en las pymes de la Comuni-
dad Autónoma de Galicia mediante la
integración de metodologías avanzadas
de gestión.

Recursos adicionales
Manuales para descargar:
• http://valga.itg.es/downloads/Manual_Analisi_Valor.pdf
• http://www.innovalor.org/pagina/publicaciones/

Manual%20INNOVALOR.pdf
Otros lugares web de interés:
• Centro para la Gestión del Valor (CGV): 

http://www.innovalor.org/pagina/default.htm
• Instituto Andaluz de Tecnología (IAT): 

http://www.iat.es
• Instituto Tecnológico de Galicia (ITG): 

http://www.itg.es
• Asociación de Análisis de Valor y Mejora Continua de

Aragón (AVALOR): 
http://www.avalor.net

• Asociación Catalana de Análisis de Valor (ACAV):
http://www.acav-analisivalor.com

• Asociación Española de Normalización y Certificación
(AENOR): 
http://www.aenor.es

• Association Française pour l’Analyse de la Valeur (AFAV):
http://www.afav.asso.fr

• The Institute of Value Management (IVM):
http://www.ivm.org.uk

• Internacional Value Society (SAVE): 
http://www.value-eng.org

• Lawrence D.Miles Value Foundation:
http://www.valuefoundation.org

• Institute of Value Management: 
http://www.value-management.com.au

• Canadian Society of Value Análisis: 
http://www.scav-csva.org

• Society of Japanese Value Engineering:
http://www.sjve.org/hp/english/menu.html

• The Hong Kong Institute of Value Management:
http://www.hkivm.com.hk/

Próxima NTR
La metodología SEIS SIGMA
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Con el apoyo de la Diputación Provincial de A Coruña,
cuyo agradecimiento queremos dejar constancia desde
estas páginas, surge esta iniciativa con vocación de perma-
nencia en el tiempo, pues no en vano contará con una perio-
dicidad trimestral que le dotará de la fiabilidad que exigen este
tipo de informes cuya importancia creemos básica en unos
momentos en el que la incertidumbre por la situación económi-
ca amenaza con contagiarlo todo.
La opiniones son recabadas a través de un proceso de encuestas

llevado a cabo por un cualificado equipo de investigadores de la
Universidad de A Coruña y se estructura en dos secciones, una fija
cuya evolución se analizará trimestralmente y otra variable en fun-
ción de las circunstancias puntuales y temporales en que se lleva a
cabo la encuestación.
En este primer número de Barómetro de Economía, las cuestio-

nes planteadas a los encuestados han versado sobre los siguien-
tes particulares:

• SITUACIÓN PERSONAL DESDE EL PUNTO DE

VISTA LABORAL Y ECONÓMICO

• SITUACIÓN ECONÓMICA GALLEGA

• MEDIDAS NECESARIAS PARA EL FOMENTO

DEL EMPLEO

• FUSIÓN DE LAS CAGAS GALLEGAS

• SUBIDA DEL IVA
• REFORMA DEL MERCADO LABORAL

La información obtenida procede de las res-
puestas a los cuestionarios que se formularon
a un universo aproximado del 10% de todos
los colegiados de nuestro Colegio, muestra de
profesionales que fue diseñada de forma ale-
atoria, estratificada y proporcional a la pobla-
ción objeto del estudio siguiendo las técnicas
de muestreo habituales.
Esperamos que la acogida de esta primera

entrega, así como de las sucesivas, responda a las
expectativas y a la ilusión y el esfuerzo con el que
se ha puesto en marcha.

Como habrás podido comprobar al recibir el boletín que
tienes en las manos, adjuntamos al mismo la primera
entrega de una nueva iniciativa del Colegio cuyo
objetivo no es otro que pulsar vuestra opinión sobre los
parámetros clave de la situación económica
actual de nuestro entorno, además de
otras cuestiones coyunturales de
rabiosa actualidad en cada
momento.

El Colegio publica el Barómetro de
Economía 2010: primer trimestre
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El Colegio y el REAF recopilan en un
libro las Reseñas de Actualidad Fiscal
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El interés constatado que entre los profe-
sionales de la asesoría fiscal suscitan las
“Reseñas de Actualidad Fiscal” publicadas
en esta revista por Miguel Caamaño
–Catedrático de Derecho Financiero y Tri-
butario y Abogado– ha propiciado la edi-
ción de una obra recopilatoria que, bajo el
título “Actualidad Fiscal comentada 2004-
2010”, saldrá a luz en las próximas sema-
nas.
Editado conjuntamente con el Registro de

Economistas Asesores Fiscales, el libro reco-
ge todas las colaboraciones (reseñas y artí-

culos) del autor publicadas en O Economis-
ta desde sus comienzos, allá por el núme-
ro 1 (abril de 2004), e incorpora también un
índice de materias a fin de optimizar su uti-
lidad como elemento de consulta.
Desde estas páginas queremos agradecer

a Miguel Caamaño su colaboración habitual
–y, desde siempre, desinteresada– con O
Economista, así como su disposición a hacer
posible esta iniciativa de recopilar en un
libro todos sus interesantes artículos. Del
mismo modo, queremos agradecer al REAF
su apoyo a esta iniciativa.

La publicación, que el
REAF distribuirá
gratuitamente entre sus
miembros, tendrá un
precio de venta al público
de 25,00 euros (IVA
incluido). 

Para todos aquellos que
reserven y adquieran su
ejemplar antes del 10 de
mayo se les aplicará la
oferta especial de 
pre-publicación: 20,00
euros (IVA incluido).

*Formulario de solicitud
disponible en:
www.economistascoruna.org
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del año anterior (art. 28.2.1º RIVA), sino también
aunque no hubiese optado de forma expresa en
ningún momento. Para el TS –y ahora ya para
todos los órganos jurisdiccionales, de cualquier
instancia, y, de la misma manera, por imperativo
de la unificación doctrina en casación, para la
Administración, aunque no parezca haberse
enterado todavía– si el sujeto pasivo practica
regular y correctamente la deducción del IVA apli-
cando la prorrata especial, la Administración
deberá de respetarla, aunque aquél no hubiese
optado expresamente por ella cumpliendo las exi-
gencias formales y temporales que establece el
art. 28.2.1º RIVA.
Y también la sensatez ha acabado por impo-

nerse en relación con las renuncias a la exención
en el IVA, concretamente en el ámbito de las ope-
raciones inmobiliarias. Lejos han quedado los
tiempos en que los Tribunales sólo admitían la
renuncia a la exención del IVA cuando ésta se
había reflejado en la escritura pública de venta,
incluso en algunos casos acompañada de la
entrega en el mismo acto de la correspondiente
factura. El Tribunal Supremo (Sala 3ª, Sección 2ª,
en sentencia de 13 de diciembre de 2006) –y a
renglón seguido los Tribunales Superiores de Jus-
ticia de las Comunidades Autónomas (v.gr. TSJ
Andalucía (Sevilla) en sentencia de 11 de abril de
2008)– puso énfasis en la prevalencia de la ver-
dadera voluntad del contribuyente sobre las exi-
gencias formales de la norma, bien es cierto que
en este caso fortaleciendo su argumentación con
la invocación de los principios de neutralidad y de
igualdad en la aplicación del IVA. Para aquél, la
renuncia a la exención del Impuesto puede dedu-
cirse del conjunto de circunstancias que han rode-
ado a la venta del inmueble, sin que sean admisi-
bles exigencias rígidamente formales, las cuales,
añadiríamos nosotros en referencia a que la exen-
ción se reflejase en la escritura pública de trans-
misión, carecen de cobertura normativa.

2. LA CUESTIONABLE DOCTRINA DE LA
DGT SOBRE EL MÉTODO DE
VALORACIÓN DE OPERACIONES
VINCULADAS APLICABLE A SERVICIOS
FACTURADOS POR UNA SOCIEDAD

La DGT se ha pronunciado mediante Resolución
de fecha 27 de julio de 2009 sobre qué métodos
de valoración de los precios de mercado son apli-
cables en aquellos casos en que una sociedad
presta servicios profesionales a terceros, pero el
socio mayoritario venía prestando servicios a títu-

ganancia de la ganancia misma y de todas las
menciones exigidas por el modelo de declara-
ción”. Acoge el TEAC la tesis en virtud de la cual
si la forma en que el contribuyente debe exterio-
rizar su voluntad no está sometida a requisitos ni
formalidades especiales, “es razonable entender
que, si no se desmiente por alguna otra circuns-
tancia de la declaración del mismo ejercicio o de
los siguientes …, la falta de inclusión en ella de
la ganancia patrimonial debe ser reveladora de
la intención de elegir la exención por reinversión
y, si se cumplen obviamente la totalidad de los
requisitos de esta figura, aceptar su aplicación.
Ello sin perjuicio, como es obvio, de que se pueda
considerar como constitutiva de infracción tribu-
taria la falta de incorporación al modelo de decla-
ración de la opción por el beneficio fiscal…”.
La transcrita Resolución no hace más que apli-

car, con buen criterio, las reglas sobre la interpre-
tación de la voluntad, ya que si no existe una for-
malidad especial para su exteriorización ni una
manifestación en un sentido contrario, debe
siempre de ser interpretada aquélla en el sentido
de que tácitamente se ha optado a un determi-
nado régimen o beneficio fiscal. 
Tal ha sido, por otra parte, la doctrina jurispru-

dencial que se ha impuesto a efectos de interpre-
tar los efectos del incumplimiento de las formali-
dades y de los plazos para el ejercicio de la opción
o de la renuncia al régimen de estimación objeti-
va en el IRPF o simplificado en el IVA. Tanto en
sentencia de 6 de julio como de 7 de noviembre
(esta última dictada en recurso de casación para
la unificación de doctrina) de 2007, el Tribunal
Supremo admitió la posibilidad de renuncia táci-
ta (no sólo extemporánea, sino tácita, esto es,
deducida de la mera conducta fiscal del contribu-
yente, concretamente de las declaraciones pre-
sentadas por éste) a ambos regímenes especiales
de determinación de bases. Y el Tribunal Superior
de Justicia de Murcia (sentencia de 26 de diciem-
bre de 2008) se pronuncia a este respecto con la
claridad que a continuación transcribimos: “No
parece lógico ni adecuado con las exigencias que,
con respecto a los regímenes de determinación
indiciaria de la base imponible, parecen derivarse
de nuestra Constitución (art. 31.3), que el simple
incumplimiento de un plazo determine que un
contribuyente no pueda tributar de acuerdo con
su capacidad económica real […]. Hay que con-
cluir que la renuncia extemporánea al régimen de
estimación objetiva por signos, índices o módu-
los en el IRPF, o al régimen simplificado en el IVA,
aunque sea de un modo tácito, no es inválida,
como ha entendido la Administración tributaria,
sino, por el contrario, produce plenos efectos jurí-
dicos en la elección del régimen de determina-
ción de la base imponible aplicable, sin perjuicio,
naturalmente, de que pudiera ser considerado
este incumplimiento infracción tributaria”.
Lo propio podemos decir de la opción por el

régimen de prorrata especial. Desde que el Tribu-
nal Supremo sentase criterio al respecto en sen-
tencia de 30 de abril de 2007 (recurso nº
2177/2002), se han plegado al mismo diversos
Tribunales Superiores de Justicia (v.gr. el de Cata-
luña en sentencia de 3 de julio de 2007), para
defender la tesis de que el sujeto pasivo podrá
aplicar la prorrata especial no sólo aunque no
hubiese optado por ella en el mes de diciembre

1. EL EJERCICIO DE OPCIONES Y EL DISFRUTE
DE BENEFICIOS FISCALES

La profusa jurisprudencia que se ha venido dic-
tando el último lustro sobre los requisitos forma-
les exigibles para ejercer el derecho a optar a
determinados regímenes o beneficios fiscales, así
como sobre las consecuencias de su incumpli-
miento justifica, a nuestro modo de ver, que le
dediquemos unas líneas.
En primer lugar, damos desde estas líneas la

bienvenida a la sentencia del Tribunal Superior de
Justicia de Galicia de 18 de marzo de 2009 (rec.
nº 15483/2009), que sitúa en sus justos términos
el ejercicio del derecho de opción a determinados
beneficios fiscales. Ante la disyuntiva de si el dere-
cho a optar a determinadas bonificaciones, exen-
ciones o beneficios fiscales sólo puede hacerse en
el momento y con ocasión de la presentación de
la declaración del impuesto correspondiente o,
por el contrario, debe de considerarse correcta-
mente solicitadas si se cursa la opción en un
momento distinto, el Tribunal gallego se decan-
ta, con carácter general, por esta segunda posi-
bilidad, siempre y cuando, matiza, la opción se
ejercite dentro del período de prescripción.
En definitiva, salvo que la normativa regulado-

ra de un concreto tributo exija expresamente que
las opciones deban de ser ejercitadas, solicitadas
o renunciadas con la presentación de una decla-
ración, en los demás casos podrá hacerse a pos-
teriori, vía solicitud expresa o vía rectificación de
la declaración presentada, siempre que, como es
obvio, el plazo cuatrienal de prescripción no lo
impida. Tal sería el caso, a título de ejemplo, de
las reducciones del 95% (o 99% en Galicia) por
transmisión mortis causa de la vivienda habitual
o de participaciones en la empresa familiar, o de
donaciones de ésta a favor de hijos o descendien-
tes, a las cuales podrán acogerse herederos y
legatarios que cumplan las exigencias legalmen-
te establecidas aunque no hubiesen optado a
ellas en la propia autoliquidación sino más tarde,
dando pábulo en estos casos a la exigencia de
ingresos indebidos.
Y damos también idéntica bienvenida a la

Resolución del TEAC de 18 de diciembre de 2008,
(Vocalía 1ª. Rec. 3277/2006), dictada en un recur-
so extraordinario de alzada para la unificación de
criterio, que se pronuncia a favor del contribu-
yente en un supuesto en que éste omitió en su
declaración del IRPF marcar la casilla relativa a la
exención de las plusvalías obtenidas por la venta
y ulterior reinversión en vivienda habitual. 
Para el TEAC, cuya sensatez esta vez nos sor-

prende, a falta de norma expresa de nuestro orde-
namiento, sólo es posible determinar las conse-
cuencias fiscales del incumplimiento de
determinadas exigencias y requisitos legal o
reglamentariamente establecidos tras el examen
de tres elementos de juicio: la regulación especí-
fica de cada concreta opción; el contexto en el
que se debe ejercer o exteriorizar la opción elegi-
da; y la trascendencia que en cada caso tenga la
utilización –o no– de ella.
Sobre la base del anterior razonamiento, extrae

la conclusión de que “no puede otorgarse carác-
ter sustancial a la forma de exteriorización de la
exención por reinversión planteada como obliga-
toria por la Inspección, esto es, a la inclusión en
la declaración del ejercicio en el que se obtuvo la

A
ct

u
a
li

d
a
d

 f
is

ca
l

Reseña de actualidad fiscal

Miguel Caamaño, Catedrático de Derecho
Financiero y Tributario. Abogado
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lo individual, esto es, como persona física, servi-
cios semejantes a muchos de clientes que ahora
lo son de la sociedad.
La DGT llega a la conclusión de que si la nueva

sociedad va a facturar por los mismos servicios
que antes prestaba la persona física como agen-
te autónomo, los baremos utilizados para el cál-
culo de sus honorarios por la persona física pue-
den considerarse adecuados para la
determinación del valor de mercado de la retri-
bución que la sociedad ha de abonarle. No es
necesario, por tanto, echar mano de otros méto-
dos de valoración de los servicios profesionales,
ni tampoco utilizar comparables externos. Los
mismos criterios que seguía la persona física pro-
fesional para calcular sus honorarios frente a ter-
ceros son válidos para calcular la retribución que
la sociedad debe de pagarle a aquélla como parte
vinculada, que ahora es socio mayoritario.
Aunque la conclusión a la que llega la DGT es

razonable, sin embargo sólo podemos admitirla si
se interpreta con una buena dosis de elasticidad. 
Si además del socio mayoritario hubiese otro

socio con relación de vinculación a la misma
sociedad (participación en el capital social supe-
rior al 5%), que también fuese retribuido por la
misma, ¿cómo se calcularía el valor de mercado
de su retribución? Pues si el tipo de servicios pro-
fesionales que presta y la actividad que desarro-
lla en la sociedad es la misma que su socio, lo
razonable será que se utilicen los mismos crite-
rios de cálculo de su retribución que fueron utili-
zados para calcular la de su socio. No hay razón
alguna para establecer distingos. Sin embargo,
es muy probable que los ingresos de la sociedad
no lleguen para pagarles a ambos la misma retri-
bución. Y si en vez de dos socios fuesen cuatro o
cinco, la cartera de clientes tendría que haber cre-
cido mucho para que la sociedad pudiese retri-
buir a cada socio de acuerdo con los criterios de
cálculo de los honorarios que utilizaba el socio
fundador –precisamente el que aportó los clien-
tes– cuando facturaba como persona física.
Como se desprende de las conclusiones expues-
tas, la doctrina de la DGT, por razonable que sea
teóricamente, será las más de las veces inaplica-
ble en la práctica. Sencillamente la tesorería de la
sociedad que presta los servicios profesionales no
lo permitirá.

3. PERÍODO IMPOSITIVO, CONTROL Y
RETROACCIÓN DE EFECTOS EN LAS
FUSIONES

Antes de la entrada en vigor de la Ley 16/2007 y
del nuevo PGC, aunque la normativa mercantil
disponía que en el proyecto de fusión se haría
mención a la fecha a partir de la cual las opera-
ciones de las sociedades que se extingan habían
de considerarse realizadas a efectos contables por
cuenta de la sociedad a la que traspasan su patri-
monio (LSA art.235 ), esta mención debía de estar
supeditada a los métodos contables establecidos
para el registro y valoración de las fusiones. En la
medida en que no existía normativa, o que ésta
permitiese la contabilización desde una fecha
pactada en el proceso de fusión, su único límite
era el cierre del ejercicio anterior y el momento
de eficacia jurídica de la fusión.
Sin embargo, a partir de la entrada en vigor de

la Ley 16/2007 y del vigente PGC, conforme a la

metodología de registro contable de las combina-
ciones de negocios, tanto el ICAC como la DGT
no permiten que puede designarse de forma
potestativa una fecha de fusión a efectos conta-
bles distinta de la fecha de adquisición del control.
En el caso de fusiones entre empresas del

grupo, desde una perspectiva económica no exis-
te impedimento para que las sociedades puedan
pactar una fecha de eficacia contable de la fusión
anterior a la fecha en la que ésta se apruebe o ins-
criba (y siempre que sea posterior al momento en
que dichas empresas formen parte del grupo,
como es obvio), considerando siempre el límite
del inicio del ejercicio, porque el carácter anual de
las cuentas obliga en cualquier caso a las socieda-
des intervinientes a formular sus cuentas anuales
en los tres primeros meses del ejercicio siguiente.
Pero el criterio es distinto para los supuestos de

operaciones de fusión entre entidades ajenas al
grupo. En tales casos, si estamos ante una fusión
incluida en el ámbito de las combinaciones de
negocios, la fecha de efectos contables ha de
coincidir con la fecha de adquisición, es decir,
aquella en la que la sociedad adquirente adquie-
re el control (poder de dirigir las políticas finan-
ciera y de explotación de un negocio con la fina-
lidad de obtener beneficios económicos de sus
actividades) de la sociedad adquirida. En ausen-
cia de un control previo –en cuyo caso aplicaría la
norma de registro y valoración de operaciones
entre empresas del grupo–, la fecha de toma de
control no puede ser anterior a la aprobación en
junta general del proyecto de fusión.
En cualquier caso, la eficacia de la fusión queda

siempre supeditada a la inscripción de la nueva
sociedad o, en su caso, a la inscripción de la absor-
ción (LSA art.245 ), por lo que la obligación de for-
mular cuentas anuales se mantiene hasta la fecha
en que las sociedades que participan en la fusión
se extingan, con el contenido que de ellas proce-
da de acuerdo con lo expuesto anteriormente.
Estos mismos criterios son aplicables al caso de

las escisiones (ICAC consulta núm. 1, BOICAC
núm. 75 ).
Pero tengamos en cuenta que la retroactividad

contable sí tiene efectos fiscales. Por tanto, las ren-
tas derivadas de las operaciones realizadas por la
sociedad a extinguir por cuenta de la absorbente
se imputan fiscalmente a esta última, por lo que
en su declaración del IS deben incluirse dichas ren-
tas que, por otro lado, están recogidas en sus esta-
dos contables, debiéndose presentar dicha decla-
ración dentro de los 25 días naturales siguientes a
los 6 meses posteriores a la conclusión de su perí-
odo impositivo. Por otra parte, a la sociedad que
se disuelve se le imputan las rentas por las opera-
ciones realizadas desde el comienzo de su período
impositivo hasta la fecha pactada de retroactividad
contable, debiendo presentar la declaración tribu-
taria en el plazo de los 25 días naturales posterio-
res a los 6 meses siguientes de concluir su período
impositivo, que es en el momento de su extinción,
salvo que, con anterioridad a ese momento, haya
concluido un ejercicio económico. La presentación
efectiva de esta declaración se realiza por la enti-
dad absorbente, ya que asume las obligaciones tri-
butarias pendientes de cumplir por la entidad
extinguida. Este criterio se ha mantenido en la con-
sulta de la DGT de 27 de diciembre de 1996.
Esta última observación que hemos hecho ha

sido acogida recientemente por el TS en su sen-
tencia de 20 de julio de 2009, cerrando con ello
múltiples controversias y opiniones encontradas.
Para el TS, hasta que la fusión por absorción no se
escritura, no se perfecciona la operación, quedan-
do condicionada su eficacia a la inscripción en el
Registro Mercantil, con lo cual sólo en dicho
momento produce los efectos que le son propios,
entre ellos la extinción de las entidades absorbi-
das. Si ello es así, es tan correcto afirmar que man-
tienen su personalidad jurídica, siendo titulares de
derechos y obligaciones, entre las que se encuen-
tran los deberes fiscales, en particular el de decla-
rar el IS, como que el cierre del período impositi-
vo tiene lugar cuando se escritura la operación,
supeditada en su eficacia a la inscripción registral.
Para el TS dicha conclusión no se ve afectada

por la circunstancia de que en el proyecto de
fusión se fije cierto día como fecha a partir de la
cual las operaciones de las sociedades absorbidas
se considerarían realizadas a efectos contables
por la absorbente. Esta previsión, contenido irre-
nunciable del proyecto de fusión, no quiere decir
más que lo que dice, esto es, que en el camino
hacia la extinción ya anunciada debe prepararse
en todos los niveles la reunión de empresas en
que la fusión consiste, y también en el contable,
de modo que, durante el período impositivo que
se haya pactado (normalmente, como en el caso
de autos, a partir de los balances de fusión), las
compañías que van a ser absorbidas, sin perjuicio
de conservar su personalidad y su autonomía,
también la contable, deben imputar sus opera-
ciones a esos efectos contables a la sociedad a la
que van a traspasar su patrimonio en bloque, con
la finalidad de allanar el camino hacia las cuentas
únicas. De este modo, las operaciones se realiza-
rán por las “absorbidas” y de acuerdo con sus
registros contables, pero por cuenta de la absor-
bente, de manera que, una vez perfeccionada la
fusión, estas operaciones, llevadas a cabo sepa-
radamente por personalidades diferenciadas
desde la fecha a la que se retrotrajeron los efec-
tos contables, se integran en la contabilidad de
la compañía resultante de la operación sin nece-
sidad de realizar cierre alguno.
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NOTA
Si no desea seguir recibiendo esta publicación notifíquelo a la Secretaría del 

Colegio de Economistas

El Ministerio de Justicia ha aprobado, por Resolución del 6 de abril de la Dirección Gene-
ral de los Registros y del Notariado, los nuevos modelos para la presentación en el Regis-
tro Mercantil de las cuentas anuales.
En cumplimiento de esta disposición, se exigirán todos los documentos que en la misma

se relacionan, inclusive aunque no tengan contenido –lo que habrá de motivarse–. La
cumplimentación a través del programa de ayuda del Colegio de Registradores
–www.registradores.org– ayudará a evitar errores en este sentido.
En la biblioteca de la web colegial –accesible con las claves de colegiado– se encuentra

disponible el texto de la Resolución.

Nuevos modelos para la presentación
de cuentas anuales en el Registro
Mercantil
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Gracias a la acogida que ha tenido el Convenio firmado entre el Consejo General y Sani-
tas por el que los Economistas y sus familiares pueden beneficiarse de unas condiciones
especiales en la contratación de sus Seguros de Asistencia Sanitaria, se ha conseguido
nueva promoción a las condiciones que, ya de por sí son muy diferenciales respecto a las
de mercado.
Solo para las nuevas altas que se contraten con fecha de efecto mayo y junio de 2010,

Sanitas aplicará una promoción, consistente en tres meses gratis (diciembre de 2010, duo-
décimo mes de la contratación y diciembre de 2011).
Más información en la sección servicios de la www.economistascoruna.org

Oferta especial SANITAS para colegiados


